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Un nuevo inicio de clases, con la alegría y el com-
promiso de siempre, sin dejar de lado las dificul-
tades que nuestra Federación viene advirtiendo 
año tras año. La falta de docentes en el área 
metropolitana para cubrir los cargos de maestros 

es un problema estructural. El número de docentes que se 
acogen a los beneficios jubilatorios es mayor que el de los 
maestros egresados en el sur del país. 

En tanto, muchos compañeros se reciben año tras año 
en el norte del país, pero no logran elegir un cargo de maes-
tro que les permita tener la estabilidad laboral para la que 
tanto trabajan esforzándose para concursar y mejorar sus 
puntajes que les permitirían alcanzar su objetivo. 

Pero no todos los maestros lo logran, y conseguir tra-
bajo no es tarea fácil. Es por ello que, ante el ofrecimiento 
de cubrir cargos en el área metropolitana, muchos optan por 
trasladarse a la capital del país con las dificultades que trae 
aparejadas: desarraigo, problema de vivienda, etcétera.

Por este motivo, nuestra Federación ha permanecido 
atenta a estas situaciones, orientando a los compañeros que 
trabajarán en el sur, acompañando en el proceso de elección 
de los cargos para informar respecto a la ubicación de los 
diferentes centros educativos. 

Este año 2019 se realizará el XII Congreso de nuestra 
Federación. Atendiendo a lo establecido en nuestros Estatu-
tos, la Federación prepara su instancia máxima de decisión 
para el mes de mayo. 

Durante los días 8 y 9 de mayo se llevarán a cabo la 
apertura, la inauguración del Congreso y los debates en co-
misiones: Balance y Perspectiva – Presupuesto; Estatutos de 
FUM-TEP; Políticas Educativas. El 31 de mayo se desarrollará 
la instancia plenaria. En dicha oportunidad se pondrán a con-
sideración de los congresales los documentos elaborados por 
las diferentes corrientes de pensamiento sindical existentes en 
la interna de la Federación, y discutidos en las comisiones.

Pero independientemente del trabajo interno que los 
maestros, profesores y funcionarios realicemos durante el 

Congreso para contar con posturas sólidas asumidas por el 
colectivo de trabajadores sindicalizados, nuestra meta princi-
pal es lograr posicionarnos ante a los temas educativos que 
nos inquietan como parte de la sociedad en la que también 
convivimos como ciudadanos. No podemos dejar de mencio-
nar el hecho de que nos encontramos en un año electoral, en 
el que se estarán disputando dos modelos de país.

Una vez que se conozcan los candidatos a la presidencia 
de la República, los interpelaremos sobre qué escuela que-
remos y sobre la necesidad de llegar a un mínimo del 6% del 
PBI para ANEP y UdelaR.

Haremos escuchar nuestra voz respecto a las Políticas 
Educativas a implementar según las diferentes promesas 
electorales. La haremos conocer a cada candidato que se 
postule para ejercer los cargos desde la máxima jerarquía 
como presidente de la República hasta –y en especial– a 
quienes pretendan ocupar una banca en el Poder Legislativo, 
porque con sus votos definen las asignaciones presupuesta-
les que entre otras determinarán las condiciones de trabajo. 

Somos los profesionales de la Educación que materiali-
zamos los hechos educativos de manera situada cada día en 
las instituciones escolares. Por tanto tenemos mucho para 
decir y aportar sobre qué Educación Pública queremos, so-
bre cuál es la escuela pública que los hijos y las hijas de los 
trabajadores merecen. 

Construir comunidad educativa es y será nuestro desa-
fío. No renunciaremos a nuestro compromiso ineludible de 
seguir construyendo y defendiendo la Educación Pública.

Elbia Pereira
Secretaria General de FUM-TEP

Escuela Pública
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